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Durante  el  programa  Alguien  Tiene  que  Decirlo,  el
periodista Gabriel Iezzi dio a conocer cuánto tiempo se puede
circular  sin  patente  en  el  auto,  hasta  que  comiencen
a cobrarle multas a los conductores que no cuenten con una.

Cuánto tiempo se puede circular sin
patente en el auto
Así fue como expresó: «¿Cuánto tiempo puedo circular sin la
patente del auto? Atención porque empezaron las infracciones a
través de las fotomultas, a través de las cámaras privadas que
hay en distintos municipios, una vez ahora regularizado el
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sistema de la entrega de la chapa patente“.

Continuó indicando: «El Ministerio de Justicia recuerda que la
patente provisoria para los cero kilómetros tiene una vigencia
de 10 días. Esto es ahora regularizado, por supuesto, se pasó
en el 2023, en el 2024 tuvimos el tema de la no entrega de la
documentación“.

“Ahora  está  regularizado.  ¿Ahora  te  la  entregan
inmediatamente? A los 10 días o en el momento, depende de lo
que vos pautes. Hay veces que lo retirás del auto con la
patente provisoria de la concesionaria, a veces ya te esperás
un minutito y te colocan la patente“, agregó.

El dato de Gabriel Iezzi en Radio
Mitre sobre cuánto tiempo se puede
circular sin patente en el auto
Luego  de  eso  expuso:  “Si  es  con  patente  provisoria,  la
vigencia tiene 10 días, a los 10 días tenés que combinar con
tu gestor, con la concesionaria para ir a colocar la patente
de chapa, la patente que va por delante y por atrás.

Para luego afirmar: “En los casos de reposiciones, en el caso
que se pierda, se dañe, o algunos la dañan intencionalmente,
es otro capítulo, el premiso provisario vence a los 60 días
sin posibilidad de extensión. Atención porque empezaron las
infracciones, el secuestro de vehículo, etcétera, en lo que
tiene que ver con la chapa patente».

Fuente: Radio Mitre


